
                                                                                        

                                                            CONTRATO NÚMERO 1077 DE 2020 
                                  PRORROGA NÚMERO DOS (2) Y MODIFICACION TRES (3) DE 2021 
 
 
OBJETO:   GESTION Y MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS 

CARRETERAS TRONCAL DE OCCIDENTE Y ALTERNAS A LA 
TRONCAL, (INCLUYE VARIANTES, PASOS NACIONALES E 
INTERSECCIONES), EN LOS DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y 
VALLE DEL CAUCA. 

 
PLAZO SOLICITADO:  HASTA EL 18 DE MAYO DE 2021 
 

CONTRATISTA:  INGENIERIA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. – INTRAMAQ 
S.A.S. NIT. 900.102.268-1. 

 

 
Entre los suscritos, CATALINA TÉLLEZ POSADA, identif icada con cédula de ciudadanía No. 
35.195.494, en su calidad de DIRECTORA DE CONTRATACIÓN, según Resolución No. 02539 
del 27 de mayo de 2019 y posesionada mediante Acta No. 0034 del 28 de mayo de 2019, obrando 
en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS, Establecimiento 
Público del Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, creado por el Decreto 2171 de 30 
de diciembre de 1992 y modificada su estructura mediante el Decreto 2618 de 2013, debidamente 
facultada según Resolución de Delegación de Funciones No. 8121 del 31 de diciembre de 2018, 
modificada por las Resoluciones No. 8130 del 31 de diciembre de 2018, 359 del 30 de enero de 
2019, 859 del 26 de febrero de 2019, 6031 del 07 de noviembre de 2019 y 6787 del 13 de 
diciembre de 2019, expedidas por el INVIAS, quien para los efectos de este documento se 
denominará EL INSTITUTO por una parte, y por la otra, CARLOS IGNACIO CADAVID MEJÍA, 
identif icado con cédula de ciudadanía No. 71.788.628 expedida en Medellín, obrando en nombre y 
representación de INGENIERÍA TRANSPORTE Y MAQUINARIA S.A.S. – INTRAMAQ S.A.S., en 
su calidad de Representante Legal quien manifiesta bajo la gravedad del juramento que ni él, ni la 
sociedad que representa, se encuentran incursos en causal alguna de inhabilidad, 
incompatibilidad o impedimento para contratar, y quien, para efectos del presente documento, se 
llamará EL CONTRATISTA, en razón a que anteriormente celebramos el Contrato Principal 
Número 1077 del 18 de agosto de 2020, Modificación No. 1 del 9 de diciembre de 2020, Adicional 
No. 1 y Modificación No 2  del 31 de diciembre de 2020 y prórroga No 1 del 31 de diciembre de 
2020, hemos convenido prorrogar  y modificar el contrato previas las siguientes 
 
                                                                   CONSIDERACIONES:  
 
 
1) Que mediante oficio No. 0187 OF-OBRA del 26 de marzo de 2021, EL CONTRATISTA solicita 
la modificación y prórroga del contrato. 
 
 2) Que la justif icación que fundamenta la solicitud se encuentra en el formato MINFRA-MN-IN-12-
FR-1 Solicitud de Adición y/o Modificación y/o Prórroga del 26 de marzo de 2021, suscrito por el 
Contratista, el Interventor, el Director Territorial, el Jefe de la Unidad Ejecutora, el Supervisor del 
Contrato de Interventoría, el Gestor Técnico de Proyecto y el Abogado de la Unidad Ejecutora.  
 
3) Que la solicitud fue estudiada en su integridad por el Comité de Adiciones y Prórrogas, quien la 
aprobó según Acta No. 18 del 30 de marzo de 2021.  
 
4) Que con Memorando SRN 21934 del 31 de marzo de 2021, la Subdirectora de la Red Nacional 
de Carreteras, solicita a la Dirección de Contratación dar trámite a la minuta de prórroga del 
contrato.  
 
5) Que la garantía de cumplimiento que ampara las obligaciones derivadas de la prórroga No. 1 
del 31 de diciembre de 2020, fue aprobada por EL INSTITUTO a través de la plataforma 
transaccional Secop II el 12 de febrero de 2021.  
 
Por lo anterior, las partes hemos acordado suscribir el presente documento el cual se regirá por 
las disposiciones del Contrato No. 1077 de 2020 y las siguientes 
 



 
 

 

                                                              CLÁUSULAS:  
 
CLÁUSULA PRIMERA: Prorrogar el plazo del Contrato No. 1077 de 2020, desde el 10 de abril de 
2021, hasta el 18 de mayo de 2021.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente ampliación del plazo del contrato se concede  por solicitud 
del CONTRATISTA y no implica adición en valor ni sobrecostos para EL INSTITUTO, por lo que EL 
CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente prorroga se concede sin perjuicio de las acciones que EL 
INSTITUTO pueda adelantar por el incumplimiento en que haya incurrido o incurra EL 
CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Modificar la Cláusula Séptima: Apropiación Presupuestal del contrato 
1077 de 2020, el cual para todos los efectos legales quedará así: Cláusula Séptima: 
Apropiación Presupuestal.-  El INSTITUTO se obliga a reservar para el presente contrato la 
suma ONCE MIL QUINIENTOS UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS  ($11.501.384.605,50) MONEDA 
CORRIENTE, discriminada así:   

 
MANTENIMIENTO 
RUTINARIO 

BÁSICO 
TRONCAL DE 

OCCIDENTE 

$1.883.439.841,86 

ALTERNAS A 
LA TRONCAL 

DE 
OCCIDENTE 

$3.290.518.631,23 

IVA  $983.052.110 

TOTAL $6.157.010.583,09 

 
 

MANTENIMIENTO 

PERIODICO 

TRONCAL DE 

OCCIDENTE 

Subtotal obras $483.341.863 

Provisión para ajustes obras 

complementarias y/o adicionales 
y/o sostenibilidad (incluye obras 

ambientales del PAGA) 

$ 0 

Provisión para jornadas de trabajo 
24 /7 

$0 

COMPONENTE SOCIAL $26.798.971,36 

ALTERNAS A 
LA TRONCAL 

DE 
OCCIDENTE 

Subtotal obras $1.225.165.603,59 

Provisión para ajustes obras 
complementarias y/o adicionales 

y/o sostenibilidad (incluye obras 
ambientales del PAGA) 

$0 

Provisión para jornadas de trabajo 

24 /7 

$0 

 
 

IVA Mantenimiento periódico $12.681.086 

 

 

Elaboración del cálculo de la 

estructura del pavimento y/o 
cálculos estructurales y/o de 

obras requeridas para garantizar 
la estabilidad de la infraestructura 

vial 

$3.647.800 

IVA elaboración del cálculo de la 
estructura del pavimento y/o 

cálculos estructurales y/o de 
obras requeridas para garantizar 

la estabilidad de la infraestructura 
vial 

$693.082 

 Implementación protocolo de 

bioseguridad por COVID -19 
(incluye IVA) 

$73.186.013 

TOTAL $1.825.514.418,95 

 

SEÑALIZACIÓN BÁSICO 

TRONCAL DE 
OCCIDENTE 

$212.455.206,45 

ALTERNAS A 

LA TRONCAL 
DE 

OCCIDENTE 

$74.073.980 

IVA 19% $2.093.867 

TOTAL $288.623.053,45 

 
ATENCIÓN VALOR $214.684.393,61 



 
 

 

OBRAS DE 

EMERGENCIA 

TOTAL 

BÁSICO 

IVA  $1.568.847 

TOTAL $216.253.240,61 

 

SERVICIOS 
AL USUARIO 

SUBTOTAL 
BÁSICO 

$2.532.759.083,4 

PROVISIÓN 

FRENTE 
ADICIONAL 

$0 

IVA 19% $481.224.226 

TOTAL $3.013.983.309,40 

 

 
CLÁUSULA TERCERA: Modificar el alcance del contrato en el sentido de excluir de la actividad 
de mantenimiento rutinario, a partir del 1 de abril de 2021, los siguientes tramos viales: Troncal 
de Occidente: 1. 25-05VLB Variante Norte de Palmira PR0+0000 - PR14+0000 2. 2505 Sector 
Palmira - Intersección Providencia PR25+000 - PR35+0590 3. 2505 sector Intersección 
Providencia - Buga PR35+0590 - PR67+0000 (Incluye intersección Providencia, Cincuentenario, 
Santa Helena, Guacarí, Dulceros, Sena, Sonso, Guacarí y 25VLC Variantes de Ginebra y 25VLD 
Variante Sonso) Alternas a la troncal de occidente: 1. 2301 Cali - Yumbo, PR0+0000 (Sameco) 
- PR12+0000 (Paso Nivel del Ferrocarril) 2. 2504 Jamundí - Cali, PR106+0500 (Interseccion 
Jamundí) - PR108+0000 3. 2504 Puente Valencia sobre río Cauca - Crucero Jamundí PR98+0020 
- PR106+0500 (Malla vial del Valle) 4. 2302 Mediacanoa - Ansermanuevo, PR0+0000 (Crucero 
Picapiedra) PR33+0750 (Ríofrío) 5. 2302 Mediacanoa - Ansermanuevo, PR33+0750 (Ríofrío) - PR 
67+0500 (Bolívar) 6. 2302 Mediacanoa - Ansermanuevo, PR67+0500 (Bolívar) - PR 101+0250 
(Toro) 7. 2302 Mediacanoa - Ansermanuevo, PR101+0250 (Toro) - PR 123+0200 
(Ansermanuevo) 8. 4803 Ansermanuevo - Cartago, PR0+0000 - PR12+0000.  
 
CLÁUSULA CUARTA: Modificar el alcance del contrato en el sentido de excluir la actividad de 
atención y servicios al usuario en las vías objeto del contrato a partir del 15 de abril de 2021.  
 
CLÁUSULA QUITA: NUEVO PROGRAMA DE TRABAJO E INVERSIONES.- Para la continuidad 
en el cumplimiento de sus obligaciones, EL CONTRATISTA se obliga a ceñirse a un Nuevo 
Programa de Trabajo e Inversiones, el cual deberá ser presentado para aprobación del 
INSTITUTO.  
 
CLAUSULA SEXTA: GARANTÍA ÚNICA Y SEGURO.- Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la suscripción del presente documento, El CONTRATISTA se obliga a prorrogar la 
garantía única y el seguro que tiene constituidos, de conformidad con el plazo que se fija en el 
mismo.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES.- Continúan vigentes todas las 
estipulaciones del contrato que no se hayan modificado por lo acordado en este documento.  
 
 

CLÁUSULA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN.- El presente documento se 
perfecciona con la firma electrónica de las partes y será publicada a través de la 

plataforma transaccional SECOP II. Para su ejecución se requiere de la aprobación del 
certif icado de modif icación de la Garantía Única y del Seguro de que trata la cláusula 
correspondiente del presente documento. Para constancia se firma en Bogotá D. C., a los 

  
 
 
 
Elaboró: Abg. Sergio Esteban Gutiérrez____ 

 


